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A V I S O S .

CONGRESO NACIONAL

Decreto Núml. 104

El Congreso Nacional 
d e c r e t a :

el siguiente

CODIGO DE SANIDAD
DE LA REPUBLICA DE HONDURAS

(Continúa)

APENDICE

Conveacióo Sanitaria de Washington, de 14 de 
Octubre de 1905.

CAPITULO 1
PRESCRIPCIONES QUE DEBERÁN OBSER

VAR LOS PAÍSES SIGNATARIOS DE 
LA CONVENCIÓN, CUANDO EL CÓLE
RA, l a  p e s t e  ó  l a  FIEBRE AMARI
LLA APAREZCAN EN SU TERRITORIO

Sección primera.—Notificación y  co- 
fnunicaciones ulteriores á otrospaíses
 ̂Art. 19—Cada Gobierno debe no

tificar inmediatamente á los otros la 
primera aparición, en su territorio, 
de los casos confirmados de peste, 
cólera y de fiebre amarilla.

A lt. 29 — Esta notificación irá 
acom pañada, ó muy pronta mente 
seguida de informes circunstancia
dos sobre:

19 Lugar en donde la enfermedad 
apareció;

29 Pecha de su aparición, origen 
y forma;
- 39 Número de casos comprobados 
y defunciones;

49 Para la peste: la existencia 
entre las ratas y ratones de la peste 
ó de una mortalidad insólita; y para 
la fiebre amarilla: la existencia del 
Stegomyia fasciata en la localidad.

59 Las medidas-tomadas inmedia
tamente . después de esta primera 
aparición.

Art. 39—La notificación y las in
formaciones indicadas en los artícu
los 19 y serán dirigidas á los 
agentes diplomáticos ó consulares 
en la capital del país contaminado, 
sin que esto sea obstáculo para que 
los jefes de las oficinas sanitarias 
superiores se comuniquen entre sí 
directamente.

A los países que no tienen repre
sentación diplomática ó consular en 
el país contaminado, les serán tras
mitidas directamente por telégrafo.

Art. 49—La notificación y las in
formaciones indicadas en los artícu
los 19 y 29, serán seguidas de comu
nicaciones ulteriores hechas de un 
modo regular, de manera de tener á 
los Gobiernos al corriente del curso 
de la epidemia.

Estas comunicaciones que se ha
rán á lo menos una vez por semana, 
y que serán tan completas como sea 
posible, indicarán particularmen
te, las precauciones tomadas con 
el objeto de impedir la extensión de 
la enfermedad.

Ellas deben precisar; 19 Las me
didas profilácticas adoptadas con 
respecto á la inspección sanitaria ó 
á la visita médica, al aislamiento y 
á la desinfección; y 29 las medidas 
tomadas á la partida de los buques 
para impedir la exportación del mal 
y especialmente, en el caso previsto

por el inciso 49 del artículo 29, arri
ba mencionado, las medidas toma
das contra las ratas, ratones y mos
quitos.

Art. 59—El pronto y fiel cumpli
miento de las prescripciones que 
preceden es de una importancia pri
mordial.

Las notificaciones no tienen valor 
real sino cuando cada Gobierno está 
prevenido, á tiempo, de los casos de 
peste, de cólera y de fiebre amarilla 
y de los casos dudosos sobrevenidos 
en su territorio. Se recomienda, 
pues, encarecidamente á los diversos 
Gobiernos, que hagan obligatoria la 
declaración de los casos de peste, de 
cólera y de fiebre amarilla, y <lüe 
obtengan informaciones sobre cual
quiera mortalidad insólita en las ra
tas ó ratones, particularmente eíx 
los puertos,

Art. 69—Se entiende que los países 
vecinos se reservan el derecho de 
hacer arreglos especiales, con el ob
jeto de organizar un servicio de in
formaciones directas contra los jefes 
de las administraciones de las fron
teras.

Sección segunda.—Condiciones que per
miten considerar una circunscrip
ción territorial como contaminada 
ó como libre ya de la enfermedad,

Art. 79— La notificación de uñ 
primer caso de peste ó cólera, ó de 
fiebre amarilla, no impone, contra 
de la circunscripción territorial en 
donde se ha producido, la aplicación 
de las medidas previstas en el capí
tulo II, que más adelante se consi
derarán.

Pero cuando varios casos de peste 
ó uno de fiebre amarilla no importa
das, se han manifestado, ó cuando 
los casos de cólera forman foco, la 
circunscripción se declara contami
nada.

Art. 89—Para restringir las medi
das únicamente á las regiones ataca
das, los Gobiernos no deben aplicar
las sino á las procedencias de las 
circunscripciones contaminadas.
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Se entiende por la palabra circuns- 
cripaones una parte del territorio 
bien determinada, en las informa
ciones que acompañen ó sigan á la 
notificación, a6Í: una provincia, un 
estado, un “ gobierno," un distrito, 
un departamento, un cantón, una 
isla, una coralina, una ciudad, un 
barrio de una ciudad, un puerto, 
un polder^ una aglomeración, etc., 
cualesquiera que sean la extensión 
y la población de esas porciones de 
territorio.

Pero esta restricción limitada á 
una circunscripción contaminada, no 
debe ser aceptada, sino con la condi
ción formal de que el Gobierno del 
país contaminado, tome las medidas 
necesarias:

Para prevenir, ámenos de des
infección 'previa, la exportación de 
los objetos á que se refieren los inci
sos 1̂  y 2  ̂del artículo II, proceden
tes de la circunscripción contamina- 
da; y

2  ̂ Para combatir la extensión de 
la epidemia y con la condición de 
que no baya duda de que las autori
dades sanitarias del país infectado, 
han cumplido fielmente con el ar
tículo I de esta Convención.

Cuando una circunscripción esté 
contaminada, no se tomará ninguna 
medida restrictiva contra las proce
dencias de esa circunscripción, si 
esas procedencias las han abandona^ 
do cinco días al menos antes del 
principio de la epidemia.

Art. 9*?—Para que una circuns
cripción no se considere ya como 
contaminada, se necesita la compro
bación oficial:

19 De que no ha habido ni defuncio
nes, ni caso nuevo de peste, ó de cóle
ra, desde hace cinco días, sea des
pués del aislamiento (1), sea después 
de la muerte ó de la curación del 
último pestóso ó colérico; en el caso 
de fiebre amarilla, el período será de 
diez y ocho días; pero los goberna
dores se reservarán el derecho de 
prolongar este período: y

29 Que todas' las medicinas de 
desinfección han sido aplicadas, y 
ai se trata de casos de peste, se han 
ejecutado las medidas contra las ra
tas, y en el caso de fiebre amarilla, 
se han ejecutado las medidas contra 
el mosquito.

Ll] La palabra a U la m im t o  sijrnifica: aislamiento del 
oniermo, de las personas que lu cuidaban de un modo 
permaneiite d interdicción de Tisita de cualquiera otra 
persona, exceptuándose el Módico.

Por la palabra ‘ 'aUlamiento" tratándose de fiebre 
amarilla, se entenderá, aislamiento del enfermo en una 
sala que tensa sua puertas y  rentanas provistas de ma
llas de alambre que impidan que los mosquitos puedan 
Mtcar á loe antermoa.

CAPITULO II
m e d id a s  d e  d e f e n s a  t o m a d a s  po r

LOS OTROS PAISES, CONTRA LOS TE
RRITORIOS DECLARADOS CONTAMI
NADOS.

Sección prim era.— Publicación de me
didas prescritas.

Art. 10.—  El Gobierno de cada 
país,' está obligado á publicar inme
diatamente las medidas que crea ne
cesario prescribir contra las proce
dencias de un país, ó de una circuns
cripción contaminada.

Comunicará en el acto esta publi
cación al agente diplomático ó con
sular del país contaminado, residen
te en su capital, así como á la Ofici
na Sanitaria Internacional.

Está igualmente obligado á hacer 
conocer por las mismas vías, la re
vocación de estas medidas ó las mo
dificaciones de que hayan sido ob
jeto.

A  falta de Agente diplomático ó 
consular en la capit?.!, las comuni
caciones se harán directamente, al 
Gobierno del país interesado.

(  Gontinuará)

PODER EJECUTIVO

GUERRA

Se confirma una exención

Tegucigalpa: 7 de abril de 1910, 
Vista la solicitud que con fecha 10  de 

noviembre del aCo recién pasado elevó 
al Poder Ejecutivo el señor Toribio Pi
neda, reciño de la ciudad de Santa Rosa 
de Copan, en el departamento del mismo 
nombre, contraída á pedir que de con
formidad con el acuerdo gubernativo de 
27 de agosto del citado afio, se canñrmo 
la exención que del servicio militar ordi
nario le concedió el 14 de marzo de 1908 
la Junta Departamental respectiva, en 
virtud de ser casado; y 

Considerando: que el peticionario ha 
comprobado en debida forma su estado 
civil, el Presidente

a c u e r d a :
Confirmar la exención de que se ha 

hecho mérito, mandando que se registre 
en el libro respectivo.—Comuniqúese.

DXv il a .
El Secretario de Estado en el Despa 

cho de la Guerra, por la ley,
Raúl Toledo López.

Se manda pagar la suma de $ 40.00

Tegucigalpa: 8 de abril de 1910.
El Presidente

ACUERDA!
Que por la Caja Nacional se pague á 

los soldados Leandro Vásquez, Ignacio

Mejía, Marto Sánchez y Zenón Vásques 
la suma de cuarenta pesos, á razón de 
diez pesos cada uno, para que se trasla
den á Texfguat, después de haber pres-* 
tado sus servicios militares en esta 
plaza; imputándose la erogación á la 
partida 2 ,̂ capítulo VI, Ramo de Gue
rra, del Presupuesto General.—Comu
niqúese.

DXv il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra, por la ley,
Raúl Toledo Lópet.

Se manda pagar la suma de $ 18.621

Tegucigalpa: 8 de abril de 1910.
El Presidente

ACUERDA:
Que por la Administración de Rentas 

del departamento de Copán se pague á 
los señores Jones Alvarado y Cía. la su
ma de diez y ocho pesos sesentidós y .dos 
cuartos centavos, valor de la asistenta 
y medicinas suministradas á los alumnos 
enfermos de la Escuela de Cabos y Sar
gentos de la ciudad de Santa Rosa dq 
pán, en marzo último,* y que el gastóse 
impute á la partida 2 ,̂ capítulo VI, Ra
mo de Guerra, del Presupuesto General. 
—Comuniqúese.

Dá v il ^.
El Secretario de Estado en el Despa

cho do la Guerra, por la ley,
Raúl Toledo Lópat.

Se manda pagar la suma de 1 15.00

Tegucigalpa: 8 de abril de 1910.
El Presidente

a c u e r d a :
Que por ja Caja Nacional se pague al 

señor Amadeo Carcas! la suma de quince 
pesos, valor del fiete de seis bultos de 
mantadril que condujo del puerto de Sáfi 
Lorenzo á esta capital, para servicio dú 
Gobierno; y que el gasto se impute á la 
partida 2 ,̂ capítulo VI, Ramo de Giíe- 
rra, del Presupuesto General.—Comuni
qúese.

DáVIIiA.
El Secretario de Estado en el Despa* 

cho de la Guerra, por la ley,
Baúl Toledo López.

Se admite la renuncia de un grado militar

Tegucigalpa: 8 de abril de 1910.
El Presidente

a c u e r d a :
Admitir la renuncia que del grad̂ rda 

Teniente del Ejército de la República 
ha interpuesto el señor Jesús Cácerea 
Luque, vecino de la ciudad de Cedros, aéh 
residencia en el mineral de San Juanaíla, 
en virtud de haber comprobado quaaa 
mayor de cuarenta años.—ComuníqnéM,

DávitA.
£ 1  Secretario de Estado en el D ei^  

cho de la Guerra, por la ley,
Raúl Totedo López.
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Se manda pagar la suma de *110.00

T e g u c ig a lp a : 9  de a b r il  de 1910.
El Presidente

a c u e r d a :
Mandar pagar por la Administración 

-de Rentas del departamento de Gracias 
al Comandante de Armas del mismo la 
suma de ciento diez pesos, que invertirá 
en habilitar á once oficiales para el des- 
•empefio de una comisión militar; y que 
el gasto se impute á la partida 2 ,̂ capí- 
talo VI, Ramo de Guerra, del Presupues
to General. —Comuniqúese.

D X y i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra, por la ley,
Bxx'áX Toledo López.

Se manda pagar la suma de *592.04

Tegucigalpa: 9 de abril de 1910.
El Presidente

a c u e r d a :
Que por la Aduana de TrujÜlo se pa

gue al Comandante de Armas del mismo 
'la suma de quinientos noventidós pesos 
cuatro centavos, valor invertido en la re
cepción del Ccmandante y oficialidad del 
buque de guerra inglés «Scylla;» impu- 
'tándpse la erogación á la partida 2^, ca
pítulo VI, Ramo de Guerra, del Presu
puesto General.—Comuniqúese.

D I y i l a . ‘
El Secretario de Estado en el Despa- 

■dao de la Guerra, por la ley,
RaM Toledo López,

INSTRUCCION PUBLICA

Se concede una beca

Tegucigalpa: 11 de febrero de 1910.
El Presidente

ACUERDA:
Conceder al joven don Francisco Mu 

Tillo, vecino de Olanchito, departamen 
to de Yoro, la beca de veinticinco pesos 
mensuales, para que pueda dedicarse al 
estadio del Magisterio en la Escuela 
Normal de Varones de esta capital.

La imputación se hará á la partida 6 ,̂ 
Capítulo IV, Ramo de Instrucción Públi
ca, del Presupuesto General.—Comuní- 
■quese.

D A  VIDA.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
V. Mejía Colindres.

estudios del Magisterio el Decreto N? 20, 
emitido por el Congreso Nacional con fe
cha 26 del mes recién pasado, el Presi
dente

ACUERDA:
1°— Aprobarlo en los términos si

guientes:
Personal Administrativo

Al mes Al año

Se aprueba el Presupuesto de la Escuela Nor
mal de Señoritas

T eguciga lpa ; 11 de febrero de 1910.
Con vista del nuevo proyecto de Pre

supuesto de la Escuela Normal de Seño
ritas de esta capital para el afio acadé
mico de 1910, presentado por la Directora 
de aquel Establecimiento, en virtud de las 
reformas que introdujo al nuevo plan de

S u b d irectora  y  S e c re ta r ia .. . .
In sp ectora  i * ..................................
In sp ectora  2*..................................
M é d ic o .............................................
P ortera  ...........................................

Personal Docente 
Prím ercurso 

P rof. d e  C astellan o, 2 S e cc io 
n es c la se  d iar ia  á $  25.00 c fu ,

P ro f. d e  In g lé s , id . i d ................
P ro f. d e  A ritm ética , Id. i d . . .  
P ro f. d e  G eogra fía  d e  H o n 

duras, 3 S e cc io n e s , clases 
a ltern as  á  $  15.00 ca d a  una 

P ro f. d e  H istoria  d e  H o n d u 
ras id . i d ......................................

P ro í. d e T r a b j° M a n n a l , íd . fd . 
P ro f. d e  D ib u jo  L in ea l, id . id . 
P ro f. d e  M ú sica  V o ca l, íd . fd . 

Segunda curso
P ro f. d e  C a ste lla n o .....................
P ro f. d e  In g lés , a lte r n a ..
P ro f. d e  A lg e b ra ..........................
P ro f, d e  G eogra fía  d e  C en

tro -A m é r ica ................................
P ro f, d e  H istoria  d e  C e n tro -

A tn é r ica .......................................
P io f ,  d e  B o tá n ica ..
P ro f, d e  D ib u jo  N atura l, dos  

S e cc io n e s  á  $  15.00 c tn . , 
Tercer curso

P rof.’ d e  I n g lé s ..............................
P roC  d e  G eom etría  . , .  
P ro fj ,d e  G eog ra fía  d e  C entro-

A m é r ic a .......................................
P ro f. d e  H istoria  d e  C entro- 

A m é r ic a . .
P ro f. d e  B o tá n ica ........................
P ro f. d e  M in e r á lo g o ................
P ro f. d e  H istoria  U niversal

[E d a d  M o d e r n a ] .....................
P ro f. d e  T en ed u ría  d e  L ib ros. 
P rof. d e  E co n o m ía  D om éstica  
P ro f. d e  G im nasia  T é cn ic a ... .
P ro f. d e  Q u ím ica .........................
P ro f. d e  P e d a g o g ía . .

Clases comunes 
P r o f .d e  M oral y  U rban id ad . 
P ro f. d e  E jrc io s . C alistén icos
P ro f. d e  M ú sica ...........................

Sección Preparatoria 
S osten im ien to  d e l 5" G ra d o ...

Personal de servicio 
E cú n o m a  y  A m a d e  L lAvea. . .
D os  coc in era s  .......................
T res  s irv ie n te s ..............................

Gastos ordinarios
A lq u ile r  d e  ca sa ...........................
A lu m b ra d o  m ientras se insta

la  lu z  e léctrica  ..............
U tiles  d e  escritura  para

o fic in a s ................................
U tiles  d e  e s crito r io  y  dil

para  b equ ista s .................
T ie a ................

1 150.00 $ 1,800,00
60.00 720.00
50.00 600.OÚ
40.00 480.00
30.00 360.00
25.00 300.00

50.00 550.00
50.00 550-00
50.00 550.00

30-00 330.00

30.00 330.00
50.00 550.00
30.00 300.00
30.00 330.00

25,00. 275.00
15.00 165.00
20.00 230.00

15.00 165,00

15.00 165.00
15.00 165.00

30.00 330.00

15.00 165.00
20.00 230.00

15.00 165.00

t5-oo 165.00
15.00 165.00
15.00 165.00

15-00 165.00
15.00 165.00
15.00 165.00
15.00 165,00
30.00 330.00
30.00 330.00

15.00 165.00
15’. 00 165.00
30.00 33<*.oo

50.00 550.00

35-00 430.00
*5*00 300.00
30.00 360.00

300.00 3.400.00

40.00 480.00

10.00 130.00

15.00 165.00
5.00 55-00

f l . 495.00 I I 7 .140.00

2^—Los pagos se harán conforme 4  
las nóminas fórmalas por la Secretarla 
del Establecimiento con el V? B9 de la 
Directora, la autorización del Ministerio 
de Instrucción Pública y el Páguese del 
Ministerio de Hacienda; debiendo hacer
se las deducción es correspondientes por 
las faltas de asistencia que tuvieron los 
empleados durante el mes.

3?—En los meses de vacaciones se pa
gará sueldo íntegro á los empleados de 
carácter permanente y medio sueldo á 
los profesores.

La imputación se hará á la parti
da 1̂ , Enseñanza Normal y Secundaria, 
Capítulo IV, Ramo de Instrucción Públi
ca, del Presupuesto General; y

5^—Este Presupuesto comienza á re
gir desde el 19 del corriente mes y dero^ 
ga el que se acordó el 20 de enero recién 
pasado,—Comuniqúese,

DAv i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
V, Mejía C(dfndre$,

Se nombra un profesor

Tegucigalpa; 12 de febrero de 1910,
EH Presidente

ACUERDA:
Noinbrar .al señor don Pedro Rivas h. 

Profesor de la sección B de las clases d& 
Geogjaña é Historia de Honduras en la. 
Escuela Normal de Varones de esta ca
pital, con el.suelcU) asignado en el Pre
supuesto respectivo.—Comuniqúese.

DAv i l a . ,
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
V. Mejía Colindree.

Se conceden dos becas

Tegucigalpa: 14 de febrero de 1910.
El Presidente

AOÜEEDA:
Conceder á los jóvenes Enrique L. 

Córdoba y Carlos Izaguirre, vecinos de 
Yuscarán, la beca de veinte y (finco pe
sos mensuales á cada uno de ellos, par4 
que puedan dedicarse al estudio del Me* 
gisterio en la Escuela Normal de Varo
nes de esta capital.

La imputación se hará á la partida 6 ,̂ 
Capítulo IV, Ramo de Instrucci&i Públi
ca, del Presupuesto General.—Comuni
qúese.

DAv i l a .
El Secretariol de Estado en el Diespa- 

cho de Instrucción Pública,
V. Mejía Colindres.

Se concede una beca

Tegucigalpa; 14 de febrero de 1910.
El Presidente

ACUERDA:
Conceder al joven Salvador GolindreSv. 

vecino de la ciudad de Yuscarán, la beca 
de veinticinco pesos mensuales, para qu»
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se dedique á estudios del Magisterio en 
la Escuela Normal de Varones de esta 
capital.

La imputación se hará á la partida 6^, 
Enseñanza Normal y Secundaria, Capí
tulo IV, Ramo de Instrucción Pública, 
del Presupuesto General.—Comuniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
r. Mejía Colindres.

A V I S O S

El infrascrito. Secretario del Juzgado de Le
tras de esta Sección, hace saber: que por resolu
ción dictada por este Juzgado de Letras con fe
cha veintisiete de noviembre del afio pasado, se 
ha mandado conferir la posesión efectiva de la 
herencia ab-intéstalo que á su defunción dejó 
el Presbítero don Hipólito Reyes á su hija na
tural Juana Bautista Padilla Reyes. Lo que se 
pone en conocimiento del público para los fines 
legales.~Kacaome: 25 de febrero de 1910.

Miguel A . Me o ih a , Srio.

El infrascrito. Secretario del Juzgado de Le
tras de esta Sección, hace saber: que por resolu
ción dictada por este Juzgado de Letras con fe- 

veintidós del m ^  en curso, se ha mandado 
conferir la posesión efectiva de la herencia ab- 
Intestato que á su defunción dejó la señora Ofre- 
ciana Martínez á su esposo don Ramón Mendie- 
ta. Lo que se pone en conocimiento del públi
co para los fines legales.—Nacaome: 25 de febre
ro de 1910.

Miguel A. Medina , Srir..

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras de esta Sección, hace saber: que por resolu
ción dictada por el Juzgado de Letras con fe
cha primero del mes en curso, se mandó confe
rir la posesión efectiva de la herencia ab-intes- 
tato qne á su defunción dejó don Ventura Ló
pez á su nieto natural Juan Bautista Escobar. 
Lo que se pone en conocimiento del público para 
los fines de ley.—Kacaome: 25 de febrero de 1910.

Miguel  A. Med in a , Srio.

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras de esta Sección, hace saber: que por resolu
ción dictada por este Juzgado con fécha diez y 
siete del mes pasado, se ha mandado conferir la 
posesión efectiva de la herencia ab-intestato 
que á su defunción dejó el señor Florencio Mon
eada á su hermana Eustaquia de su mismo ape
llido. Lo que se pone en conocimiento del pú
blico para los fines legales. —Nacaome: 8 de abril 
de 1910.
15-6 Miguel  A. Med in a , Srio.

T a b le ta s  y  S o b r e s
En la Tipografía Nacional hay de ven

ta blocs para cartas y sobres de buena 
calidad. También hay papel de dibujo, 
TARJETAS blancas ñnas de varios tama
ños y SOBRES para tarjetas de visita. 
También papel de oficio de varios precios.

^*LA G A C E T A ^ »
H D M irilS T R ñ D O R :

Miguel Zelaya Arague.
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OFICINA DE CENTRALIZACION
Kxportación de Productos

Cuadro comparativo de los derechos recaudados durante el 
semestre del año económico de 1909 á 1910 con el de 1908 á 1909

AGOSTO

Amapala.........
Puerto Cortés.
La Ceiba.........
Trujillo.........
Roatán...........

Sumas.

SEVTIEUBItll
Amapala... .............
Puerto Cortés.............
La Ceiba.................. j>.
Trujillo........................
Roatán..........................

Sumas

octubre
Amapala....................
Puerto Cortés...........
La Ceiba....................
Trujillo.....................
Roatán.......................

Sumas

NOVIEHBBE
Amapala......................
Puerto Cortés...............
La Ceiba......................
Trujillo........................
Roatán..........................

Sumas ...

DIGIEHBRE
Amapala'......................
Puerto Cortés........... .
La Ceiba................... .
Trujillo..
Roatán....................... .

Sumas:

ENERO

Amapala.........
Puerto Cortés.
La Ceiba.........
Trujillo.......  .
Roatán............

Sumas

RESUMEN DE IX>8 SEMESTRES
Amapala .................................
Puerto Cortés...........................
La Ceiba...................................
Trujillo.....................................
Roatán............................... ......

Sumas.

1908 1909 Diferencias

$ 285.20 $ 1.099.43 í  + 814.23
29Y.00 777.50 -f 480.50
38.40 174.34 + 135.94
65.80 370.35 314.55

997.50 997.50

$ C76.40 $ 3.419.12 S + 2.742.72

$ 120.00 $ • 936.51 $ 816.51
642 53 1.760.00 1.117.74

• * • « * * • 899.50 899.50
2.235.78 + 2.235.78

961.64 + 961.64

$ T62.53 $ 6.793.43 $ + 6.030.90

$ 40.60 $ 1.344.35 * -j- 1.303.85-
412.00 1.596.70 1.184.70

1.128.00 + 1.128.00
654.38 99.31 — 555.07

4.380.86 + 4.380.86

$ 1.106.88 $ 8.549.22 $ + 7.442.34

9 15.84 i 2.226.18 $ -4-

--------------- ;

2.210 34
196.01 745.34 549 33
56 06 908 64 853 84

465 11 + 465 11
5.179 35 5.179 35

9 266.85 $ 9.524.82 H + 9.257.97

$ 76.35 $ 2.260.56 S -H 2.184 21
206.00 2 034.54 + 1.828 54

1.219.86 + 1.219 86
3.597.83 2.302.34 — 1.295 49

1.665.48 + 1.565 48
% 3.880.18 $ 9.382.78 $ -h 5.502.60

1909 1910

s 1.551.42 * + 1.551.42
$ 261.00 932.43 671.43

450 14 + 450.14
72.10 210.75 4" 188.65

214.50 + 214,60
$ 333.10 $ 3.359.24 f  -H 3.026.14

$ 537.89 $ 9.418.45 $ + 8.880.56
2.014.54 7 846.51 6.831.97

93.40 4 780.68 + 4.687.28
4.380.11 5 683 64 + 1.303.63

13 299.33 -4' 13.299.38
1 7.025.94 $ 41.028.61 $ +  34.002.67

N ota  d e  la Oitcina:—El aumento se explica por haberse gravado la exporta* 
ciÓD de algunos artículos que antes no pagaban impuesto.

Procesamiento Técnico Documental 
Digital. UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados
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	Congreso Nacional: Decreto Numero 104.
	Guerra: Se confirma una exención- Se manda pagar la suma de $ 40.00- Se admite la renuncia de un grado militar.
	Instrucción  Publico: Se concede una beca- Se aprueba el Presupuesto de la Escuela Normal de Señoritas- Se nombra un Profesor- Se conceden dos becas.
	Avisos.
	Oficinas de Centralización de Cuentas: Cuando comparativo de los derechos recaudados durante el 1er. semestre del año económico de 1909 a 1910 con el de 1908 a 1909.



